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La Agencia Tributaria ha firmado hoy, con CSI∙F y el resto de organizaciones sindicales firmantes del 

Acuerdo de 14/11/2007, de Carrera Administrativa y Profesional del personal de la AEAT, un acuerdo, que 
adjuntamos,  que contiene medidas de apoyo y fomento de la promoción interna, que se añaden a las ya 
existentes por el Acuerdo de 3 de junio de 2008, de criterios generales del epígrafe III) de promoción interna 
del Acuerdo AEAT-Sindicatos, sobre Carrera Administrativa y Profesional de su personal, de 14 de noviembre de 
2007, donde se estableció el sistema de concurso-oposición y la exención de pruebas selectivas superadas por 
un periodo de 2 años.  

 
Desde entonces CSI.F ha venido reclamando insistentemente la negociación de más acuerdos para 

establecer más medidas de apoyo y fomento a  la promoción interna para todos los empleados de la 
AEAT que participen en los diversos procesos selectivos, incluidos los de acceso  Cuerpos del Subgrupo A1,  
así como el cumplimiento total y aplicación del acuerdo de 14/11/2007 y los acuerdos derivados del mismo.  

 
Entrando en el fondo de la reunión, la Administración trasladó a las organizaciones sindicales una 

propuesta de acuerdo de criterios extraordinarios de fomento a la promoción interna en el marco del epígrafe III) 
del acuerdo sobre carrera administrativa y profesional de 14 de noviembre.  Dicha propuesta era claramente 
insuficiente a juicio de CSI.F, ya que no hacía ninguna referencia a la promoción interna a los distintos 
Cuerpos del Subgrupo A1, y los días de permiso retribuido eran claramente insuficientes para la 
promoción interna a AHP y a Agentes SVA. Por ello, todas las organizaciones sindicales coincidieron en 
exigir más días de permiso para la preparación a estos procesos selectivos y en que el acuerdo se 
incluya también la promoción interna al A1. 

 
Además CSI.F tuvo en la mesa las siguientes iniciativas: 
 

a) Solicitar que, de manera inmediata e independientemente de llegar a un acuerdo en esta materia, se 
estableciera, de manera transitoria, como ya se acordó recientemente para la preparación de otros procesos, 
un permiso retribuido para la preparación del 4º ejercicio del proceso selectivo de acceso por 
promoción interna al  grupo A1 del SVA que se realizará próximamente. 
 

b) CSI.F también solicitó a la Administración  que los días ya disfrutados por las medidas excepcionales 
establecidas de forma transitoria en los procesos selectivos de promoción interna no se deduzcan de 
los que corresponderían  en el nuevo acuerdo, como pretendía la Administración en su primera 
propuesta. 

 
c) Asimismo, CSI.F instó a la Administración a que rectificaran el carácter de subordinación de los 

permisos retribuidos a las necesidades del servicio.  
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Todas estas eran las condiciones imprescindibles, planteadas por CSI.F en su intervención, para llegar a un 

acuerdo con la Administración. Todo ello teniendo en cuenta que la Administración se negaba de forma tajante a 
incluir cualquier permiso de formación para procesos selectivos que no fueran convocados por la AEAT. 

 
Tras un receso por parte de la Administración para valorar las exigencias de la parte social, la 

Administración nos presenta su última propuesta, en las que se incluyen la totalidad de las exigencias 
mínimas ya expuestas requeridas por CSIF para avanzar en un acuerdo y mejora del fomento de la 
promoción interna: 
 

 La Administración se compromete a atender la propuesta de CSI.F al respecto, por lo que de forma 
transitoria y a falta de un estudio más pormenorizado de la promoción interna al A1, se concederá 
un permiso de mes y medio natural para la preparación del 4º examen de las distintas 
especialidades del Cuerpo Superior de Vigilancia Aduanera, Subgrupo A1, que se celebrará 
próximamente. 

 

 Se establece en 10 días naturales el permiso de formación para la promoción interna a Agentes de 
Hacienda Pública y Agentes de SVA. 

 

 Se establece en un mes natural el permiso de formación para la promoción interna al Cuerpo 
Ejecutivo de SVA y del Cuerpo Técnico de Hacienda. 

 

 No se deducirán los días de permiso retribuido que de forma transitoria se  concedieron este año 
con anterioridad al acuerdo hoy firmado. 

 

 Se excluye la subordinación a las necesidades del servicio para el disfrute de estos permisos, tal y 
como propuso CSI.F. 
 
Con lo que teniendo en cuentas estas mejoras y la advertencia de la Administración de que esta era 

su última propuesta como directiva de la AEAT a expensas de la clarificación de la situación política y viendo 
las inmediación de los procesos selectivos de este año 2016, CSIF ha optado por rubricar dicho acuerdo, ya 
que supone un avance importante en la mejora del apoyo y fomento a la formación para la promoción 
interna, en relación con  las condiciones actuales, y porque la alternativa al no acuerdo era la 
continuidad de la situación anterior. 

 
Además, en la reunión de hoy, la Administración también ha comunicado, a las organizaciones sindicales, 

información referente a las fechas previsibles de las convocatorias pendientes del 2016 (AHP y CTH, ya están 
convocadas): C.S.I.H en octubre, A1 SVA en diciembre y Cuerpo Ejecutivo SVA y Agentes SVA en octubre o 
noviembre.  
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También se nos da traslado respecto a una serie de modificaciones en los diferentes procesos: en el 

cuerpo de Agentes del SVA se mantiene la descentralización del 1º y 3º examen, mientras el 2º, las pruebas 
físicas, será centralizado para garantizar la homogeneidad de condiciones y de criterios. En el acceso por 
promoción interna a las distintas especialidades del Cuerpo Superior del SVA, Subgrupo A1, se prevé la 
incorporación de exenciones tanto en el primer examen como en el segundo a excepción del idioma. 
También nos dan traslado que a principios de septiembre estarán listos los temarios para la preparación de la 
promoción interna al cuerpo de Agentes de la Hacienda Pública. 

 
CSI.F en este punto de la reunión manifestó su preocupación por los compañeros que has 

superado la oposición del CTH y están a la espera de fecha de inicio del curso en el IEF en Madrid. No 
puede ser que aún no les hayan confirmado el inicio del curso, con los quebrantos que para la planificación eso 
supone.  

 
La Administración se limita a responder que el IEF tiene previsto mantener el calendario de otros años, sin 

precisar más. CSI.F ya ha presentado un escrito al Director del IEF en el que se solicita que se publique 
urgentemente la fecha de inicio del curso selectivo de las oposiciones al CTH de la oferta de empleo del 
2015, además de solicitar el incremento al 80%, del porcentaje del 30% de la dieta entera, porcentaje que 
se ha venido abonando en los últimos años a los funcionarios en prácticas durante el curso selectivo, en 
concepto de residencia eventual, al ser claramente insuficiente la cantidad actualmente establecida para el 
alojamiento y manutención durante el curso selectivo. 

 
Finalmente, comentar que mientras alguna organización sindical, únicamente presente en la AEAT, invierte 

sus recursos en descalificar e insultar a las organizaciones sindicales que firman acuerdos con la Administración, 
CSI.F, sindicato más representativo en la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado, invierte su trabajo en defender los derechos de los empleados públicos, tanto en la negociación, como 
en los tribunales de justicia. 


